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Ministerio de /a Gobernecion.

Subsecretaria.—Negociado t.°

Circular ülirJ. 1169.

Remitido ä informe del Consejo .1101
el expediente de autorizacion para oró,-
Cesar ä D. Juan José Balsalobre,' Cao;-
bernador que ftró de la provincia . de 441.
ca, por suponetsele abusos de 4' theidail
en cortas de ärboies en montes perte-
necientes al Estado y al Claman de ve-
c inos de la Cañada del. Ho yo, ha con-
sultado lo siguiente.

r,El Consejo ha examinado el ex-
_pediente en que el Supremo Triburial
de Justicia pide autorizarion para..pror

. cesar ä D. Juan José Balsalobre, GolJet:-
nador • que fue de Cuenca..

Resulta de los antecedentes que, Sen
motivo de una causa seguidacontra VAr,ikve
personas por abusos cometidos en,moh-
les de la provineia, se comisionó por el
Gobernador de la misma, en, e7 de Age,-
to de 1854, un Escribano del Juzgado
de primera instancia de Cuenca, para +te
se constituya en los pueblos ..en que de-
cian cometidos los abusos, y formara ex-
pediente gubernativo en averiguacion de
los hechos.

Habiéndose conatituido el cornisio-
aaado en la Cañada 44; llnY0,-de" 1" ra-ron los i ndividuos que coninnilian el A)un.-
tarniento de 1853 y 1854 que, tenien-
do n ecesidad de enajenar cierto numere. 	.
de pinos de las dehevas Menda
do Cerrado, se presentó en el pu eble .P.
José Rodriguez, guarda mayor de Menr
tes, y les invitó ä que le vendiesen
5,000 pinos, para lo 'cual .podrian ert-
tenderse con su cuñado él Gobernador
Balsalobre; que habiendo ido ä . Cuenca
para el efecto el Alcalde de 185'5 An-
tonio Guadalajara y el Secretario Igna-
cio Delgado, el Gobernador les pregurr-
tó por el precio de los pinos que pena
sa ha enajenar; y habiéndole manifesta-
do que de 9 ä 10 rs.eada uno, les contes-
in que eran caros, y estarian bien pa-
gados ä rs.; que los comisionados con-
testaron que to POndrjan en conocimien-
to del vecindario y darian la contesta-
cien, excitaudoles Balsalobre ä que fue-
se pronto; <pie habiendo acordado no
vender los pinos it mielen 4t e . (3. ca-

da uno, lo hicieron presente así al Gober-
nador por medio de una carta; què cuando
esperaban contestaeion, se presentó en di-
'Cho pueblo D. José Rodriguez, cuñado de
aquel, reunió el Ayuntamiento, les leyó un t
olido del Gobernador, autorizándole para
formar causa al Alcalde Cuadalajara, por
haber r.sii'atrevido ä dirigir una Carta ä
'aquel, "N; ex igió de lös demás individuos de
Ayuntamiento 'dijerän que B ilsalobre no
-tenia conocimiento de la venta de pinos
referida, ä lo Cual todos se negaron; que
liabiendó formado diligencias despues en-
vió''un Cómisario 'para decir al Ayurr-
taniiento y seis mayores contribuyentes
que si se arreglaban rasgaria to escrito, ä
le cijal todos le contestaron qne hiciera
lo • que enisiera, pues no podian dar los
pinos ä menos de 8 rs ; qae temero-
sos, porque decia les iba ä quitar 'fa
deheza 'y ä pasar las diligencias al Juz-
gado; pasaron ä su alojamiento, donde
dijo que si no le daban 5,000 pinos ä
Ira., seguiría la causa; que nunca corta-
¡jai pinos, pórque nunca conieguirian
lkència , con* lo cual atemorizados le
'dieron 1,500 pinos por 6,000 rs., ä
lo cual no accedió; que ä los dos ó tres
diaS volvió con las diligencias formadas

lès dijo estaba conforme en cortar
loa 1,500 pinos por 6,000 rs., en prue-
ba de . .lo'cualrasgaba las diligencias . con
la condicion de que corriera por su cuen.

tolo 10 , necesario para la corta;. que
habiendo. hecho una exposicion al Gober-
nador, les fué:ptorgada la licencia para
la • corta;' (fue manifestó tenia órden pa-

cortar los pinos, que habia en el si-
tio llamado la Umbría de la Vereda, Cer-
ro de le .0yrtelas y Cabeza Quemada,
por* perteriecer al Estado, y despues baria
un deslinde •v dejaria el terreno de la
Peheza; que ilespues les manifestó haber
alado los pinos â D. Ambrosio Yaiíez en
reintegro de unas maderas que su cu-
ñado le habla tornado para el palacio de
.Tarancon ó, : la carcel; que habiendo pe-
dido et Alcalde de 1854, Julian de Fós,
ä godriguez la licencia para hacer la últi-
ma corta enunciada. le Contesté que el no
'necesitaba para nada licencia, por lo cual
no puso inconvenientes; que en Julio del
mismo año practicó •odriguez el deslin-
de en la Cañada, al que asistieron el Ayun.
lamiera° de 4855 " y peritos; que no se
forinó mas expedierite para la corta que
la solicitud para verificarla, pues Rodri-
guez dijo . que esto era bastante.

El Ayuntamiento de Reillo 1 04.
viduoeude .la Junta de gobierno esta-
blecida con motivo de los sucesos de Julio
de 1834 manifestaron no haberse hecho
eu su téreliuu corras :desde. 1847; que

'hacia mas de un afici tenia incoado un
expediente en el gobierno de provincia
Para cortas el que no había 'querido-ne-
tivae,. sabiendo los abusos cometidos por
Balsalobre y su cuñado Rodriguez en la

-Cañada del Hoyo; que unos precisaban
ä venderles los pinos por menos valor
del que tenia!).

Pedro Juan Herraiz, vecino 'de Rei-
llo,.dijo: que ,en un deslinde de particu-
lares que se verificaba en Monteagudo,
le aseguraron que Rodríguez ofrecía un
real por cada pino que deslindase, ne-
gándose ä•'verificarlo en caso contrario.

El Ayuntamiento de Monteagudo
declaró en Setiembre del mismo año no
habla en su término bienes del Estado
-ni de propios sino del comun; que exis-
tia en la Secretaria . un oficio autorizan-
do la formaeion del expediente para cor-
ta, el cual no se llegó ä formar hasta
1854, en el que se hizo el señalamiento
de '2,031 pinos; que halländose en aquel
estallo el expediente, se presentó en dicho
pueblo D. Pedro Serna, Secretario par-
ticular del Gobernador Balsalobre, pa-
ra tratar sobre unos pinos de propiedad
particular, y ofreció interponer su vali-
miento con el Gobernador para su pron-
ta aprobacion; que ä poco recibieron una
carta y' un: 'memorial en que D. , Ensebio
Sanchez pretendia se le adjudicasen los
pinos para los efectos que constaban en
la carta y memorial; pero comprendien-
do que el objeto era quedarse con ellos
por menos - de su valor, evadieron la for-
macion del expediente hasta que se ve-
rificó el pronunciamiento; que se habian
hecho varias tortas y deslindes de moM-
tes de particulares, en los cuales se ha-
bian cometido abusos por le empleados
de montes.

Aparece en la causa un oficio 'del
Gobernador Balsalobre en 15 de ., No-
viembre -de 1853, en que , prevenia al
Ayuntamiento de Monteagrulo formara',
con arreglo ä ordenanza, el expediente
para corta de pinos solicitada, y soli-
citud de Sanchezde que queda hecho mé-
rito, evitando todo trámite de expedien-
te, con una carta de Serna el Secretario de
Ayuntamiento recomendándole lo mismo.

Cine() testigos del mlsino puebla
manifestaron que los- deslindes de parti-
culares se hablan hecho con el mayor
desorden, y culparon de ello ä los em-
pleados de montes.

El Ayuntamiento de Fuentes 'dijo
que en su término no se habian hecho
cortas ni deslindes ilegales.

En virtud de una escritura de ven-
ta en que el Ayuntamiento de Cañada
vendió ea 22 de Enero de 1844 las

dehesas .Piedra Arenisca y Prado Cerra
do ä Julian Delgado y demas convecinos

-se constituyó en dicho 'pueblo el 4 de
Noviembre del mismo año el Comisario

•'interino-de Montes, quien reunió al Ayun-
tainiento:.para averiguar lo que sobre.el

. particular hubiese.
Resulta que, aun cuando aparecía

hecha la compra por Delgado .,.• .. 'no • te-
nia más: derecho que los demas vecinos
halländose las dehesas al cargo y Ad-
ministracion del Ayuntamiento. Lo mia-
mo conlii'rnan la viuda é• hijos de Del-
gado y 10 mayores contribuyentes.

- t 'En 5 .de Diciembre de' 1854 se
consignó por el Gobernador civil, que
habia hecho cortas fraudulentas , en ter-

-mino de . la Cañada y montes del Esta-
do; se sacó certificacion y se remitió el
expediente al Supremo Tribunal de -
Justicia.

Katificäronse los testisgos que ha-,
bían declarado en 'el expediente gober-

. nativo: D. Francisco Telmo, confirmó Ver
cierto 'que Rodriguez ofreció al Ayun-
tamiento de Cariada inutilizar las dilgen-
cias si le cedian los pinos que quería; que
se cortaron al fin por cuenta de D.• • An-
tonio Yañez,• cedidos sin duda 'ä este por
Rödriguez por su cuñado et Góberna-
dor, y . que la corta se hizo 'por los so-
Irestantes y hacheros de' Yaiiez. . •

Lo Mismo confirma Julian 'Mone-
dero.

ratificaciones del Ayuntarnien-
-to, de Monteagudo se insistió en. la in-

'formalidad con que' Rodriguez• habla he-
'cho los deslindes, y lo mismo asegura-
Tottael Alcalde v varios vecinos de Paja-
'ron Y Ayuntamiento de Reillo, añadien-
do estos que de público se deeia que
.Balsalobre y su cuñado ejercían . violen-
tias y- coacciones en las cortas. • -

El Aynntamiento-v Vecinos de Caña-
-de , itambien se ratificaron sin> añadir na-
da. -esencial, sinoeque habian cedido (l

Hodriguez los' 1,500 pinos, por las ame-
nazas que les hizo y que creían ser co-
misionado de su cuñado Balsalobre; que
las cortas se hicieron por cuenta de Y.a-
iiez y que Juliana • ToYuela no . era dueña
de las dehesas sino el comun 	 vecinos.

Juliana Toyuela y sus hijos conlit-
[liaron lo antedicho sobre' noser > de Su
propiedad exclosi va las dehezars; y que no
habían hecho reelamacion alguna para Coi,-
tas, sirio que esto se habia - .verifiCado
por varios . vecinos del pueblo»,

• José Rodriguez, sobresiante.deNa-
frez, dijo laber estado al frente Hde' la
corta que se hizo en la Umbria; habla-
(lose- cortado 1,500 pinos 'en la dehesa
y 80(Y en la .:.vereda ,,por cueina'de-Ytt.
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rizado, euyaerta, sin embargo, se lleva
efectaaamenazando el guarda de montes Roasia
driguez al Alcalde de fa Cañada por que
le pidió la licencia para cortar; que no

sases creible no tuviera conocimiento de ello
Balsalobre hasta despuesa de: dejarel
mando; que en la otra córta- de : 1.1i00
Pinos en el Monte del comun tuvo 8 ilra;-
!obre una parte principal peral 6 por su-
cuñado; que hace formar un jnicio des-
favorable del Gobernador lo que ha ma-
nifestado el Ayuntamiento de Montea4:1,
gudo acerca del expediente de curaos qti&'j
tenia formado, y la carta que con est'e?'.
motivo escribió Serna, en : la ctial sonj
de notar las palabras u pues así me lo
ordenas> á cuyo hecho dä gran fuerza la
declaracion de Sanchez; que es induda-
ble hay motivos para proceder contra Bale
salobre por el abuso de haber tomado
á su cargb,* Y aun procurado conducir
con el influjo de su Autoridad, por las
Vías de su particular interés, un nego-

"tia ert que (labia intervenir corno Gie.
..ieernador de . le provincia. Propuso poi
último, se pidiera al Gobierno la . 'cota.
respondiente antorizacion pira procesar &

;Balsa/obre lo. que se acordó en 20 de
Junio. de. 1856,. y . :por Real órden de e
20 de Octubre pasó al Tribunal Supre- 'as

mo Contencioso-administrativo para in-
forme.

MMIM14170.. El Consejo emitió su informe con-
sultando se podia conceder la autoriza-
cion, fundado en que habla datos en el
expediente pan creer que Ralsalobre ha-
bla cometido, el abuso de tomar ä su
cargo y conducir con el . influjo de su
autoridad, un negocio en que debia in-
tervenir como Gobernador de la pro-
vincia.

Pasó el expediente al Ministerio de
la Gobeanacion, y por Real Orden de
25 de Marzo fue devuelto aJ Consejo
con una expesicion de Balsalobre acom-
pañada de nuevos documentos. Entre
ellos un testimonio de la escritura otor-
gada en 22 de Enero de 1844 entre
el Ayuntamiento de Calada del Hoyo
y Julian Delgado vecino del mismo pue-
blo, segun la cual este compró las dos
dehesas Arenisca y .Prado Cerrado al
Ayuntamie nto previas lea formalidades
establecidas por pertenecer á los pro-
pios de la misma el terreno A censo
y el arbolado al contado, con la obli-
gacion de dar participacion en las de-
hesas á los vecinos que lo solicitasen;
la órden y con tra-órden dada por Bale
salobre ä la Comisaria de montes pa-
ra cortar 800 pinos en el término de
cañada y en el terreno del Estado,
'para reintegrar Yarlex de las made-
ras que había adelantado P ara l a eons.--
truccion de la cárcel de Tarancon, una
copia de la Real órden en que au-
torizaba al Gobernador de Cuenca pa-
ra realizar una corta de pinos con el
destino indicado do que se hace mé-
rito en el expediente principal; un cer-
tificado del oficio de 28 de Enero de
1854 en que se accedió por el Go-
bierno de provincia ä la solicitud de
Juliana Toyuela, en nombre de sus
hijos y -de otros vecinos del pueblo,
para que no se le pusiera obstáculo
en una corta de 1,500 pinos que pen-
saban hacer en las dehesas Arenisca y
Prado Cerrado,' como de su exclusiva
propiedad, y sobre cuya corta, versa
'especialmente el expediente.

Por Real örden de 4 de Mayo
han pasado al Consejo nuevos documen-
tos presentados por Balsalebre. Son es-
tos: una informacion de tres testigos,
en que se dice que el escribano que
fue ä la Cañada de] Hoyo comisiona-
do para formar las primerasdiligencias
en averiguación de las cortas de pinos
que en termino de dicho imehlo sha-
han heebe; manifestó entcyfires . que era
preciso declarar rontra Balsalobre: pri-
mero , porque no 'babia pór qué tener-
le va miedo, pues no vol verla .a ser
Gobernador, y segundo por 'que era
necesario hacerle la guerra á el y i
otros por los desmanes que hibian
cometido en el' ramo de pinto. Po

rt e7 : qu e no reeibió mas órdenes que las
de corlar loa pinos que le designó D. Jo--'
sé Rodriuez; que su principal le manifes-
tó liabia comprado estos pinos de dicho
liodrianez: que -fuese le puso nunca incon-
veniente en la corta por el Alcalde; que oyd
decir que el Ayuntamiento de la Cañada
Itabia vendido les pinos á Rodriguez, y
este a su ceñade el Gebernaclor.

D. Pedro Serna, en su indagatoria
soAtive que liabia hecho por su cuenta
la compra de pinos de Monteagudee que
era cierto 'rabia recibida) la solicitud de
D. Ensebio Sanchez, • con la carta •que
acompaitabas'adVirtiendo 'que las palabras
conaignadas en ello «que así me "lo ,ór-
dena,e fue una redundancia ú ociosidad,
pues nadie se lo mandó; queSanchez :hi-
zo la solicite(' á nombre -y por encarga
segun je parecia, del Gobernadear Balsa-
labre por otro del Duque • de Riansares
para construir en Tarinicon un molino
de yapar y una tahona, pereno•se con-
-eagriFIrtilejeto. Los aclieros eitados por
el sobrestante de Yañez declanaron.con-,
fiarnte:ä lo manifestando por esto, ,siteatia-

•dir nada sirstaficial.
b. Eusebio Sanchez dijo , era cierto

habia tratado de coneprarspines el Ayun-
tamiento de Monte ...usado, cuva -solicitud
fué firmada a instancia de-1). Pedro - • Ser-
na; que el no necesita-va pinos, pereque
habiéndole manifestado -Serna que-no po-
das figurar el •Gobernador como Autori-
dad, ,por eso la firma el declarante; que
no _sabia si Sarna habia recomendado 6
no la solicitud para eludir los trámites

. legales.
Otro sobrestante deliraiíez dijo ha-

ber dirigido la corta en la Ceñuda. de 1500
pinos; que estando para ‘concluir la corta
el Alcalde manifestó algima • oposicion á
que continuara, por cuya razon dice parte
ä su principal D. Antonio:Yaiieza en cu-
ya simacion se presentó el Guarda-ilion-
tes Rodriguez, y dijo que continuaran der-
ribando árboles, y despues el se • arregla-
ria.

Entre varios testimonios de dealin-
des practicados hay uno -en que ,eonsta
que ea 2 de Nevientbre de 4853
liana Toy.uela, el Ayuntamiento . -y varias
vecinos de -Cañada pidieron al Gober-
nador autorieacion para cortar 1,000 pi-
nos en las dehesas .del .comun, llamadas
Prado Cerrado y Piedra Arenisca, con
el objeto de edificar las casas y otros
edilicios, cuya autorizacion aparece con-

. cedida por el Gobernador en 20 de Di-
ciembre del expresado año, dando cono-
cimiento á la vez ä la Comisaria de

.m enes, sin mas requisitos que el in-
forme de la mesa Y de la cornision.

D. José Rodriguez, en su indaga-
toria, negó haber tenido intervencion en
la formaciou de diligencias en la Cañada
del Hoyo, segun manifestó el Ayunta-
miento; que sabia se habian hecho cor-
tas de 1,500 pinos 'en término de di-

. dio pueblo, por venta hecha por va-
rios vecinos á D. Ambrosio Yañez, que
ajustó el declarante por si cuando era

_guarda mayor, habiendo entregado el di-
• pero á los vendedores en casa del Secre-
s ¡ario de la Cañada; que la corta se ve-
rificó en la dehesa que tenian comprada
ä los vecinos de Cariada; y otra de 800 pi-
nos fue autorizada por el Comisario de
montes en virtud de Real órden, para
reintegro de maderas que tenia condu-
cidas Yaiíez ä Tarancon y no sabia si
en ella se habian observado los requi-
sitos legales; que oyó ä Serna decir
tenia contratados algunos pinos con va-
rios vecinos de Monteagudo.

D. Ambrosio Yañez dijo que hacia
. unos tres años le pidió el Gobernador
Balsalobre unas maderas para la cárcel

, de Tarancon cuyas maderas le facilitó á
-calidad de reintegro de pinos del Estado,
para lo cual espresú tenia una Real órden;
que retrasándose el cumplimiento de la

_oferta, en Enero 6 Febrero de 1855 le
propuso dar los pinos. en la , Cañada del
Hoyo, lo cual aceptó para cobrarse, y
por haber visto la escritura que acredi-

•tuba que . las dehesas eran de dominio

particular; que detpV.
,as • guez •le .:.éntreg6 la escriturit- -que eaeriiaaaa:

de los 1500 pinos valorados en 21,000
rs. que cobró Rodríguez; que la oferta
de los pinos se la hizo Balsalobre ea
su deapaelio.

O. Miguel Paneseo, .perito agrónomo
que fue dl la Comisaría'de montes, di-
jo que era Cierto habia- dirigido un ofi-
cio autorizando á D. Ambrosio Yaiiez

-para cortar' 800 pinos en montes del
Estado y término de la Cañada por man-
dato del -Gobernador Balsalobre quien le
mandó la sninuta para dicho oficio, cu-
ya minuta' presentó y • pareció en efec-
to ser letra de Balsalobre; que en el
momento -de transcribirla á Yañez, reci-
bió otra órden del mismo Gobernador
para que- attapeediera los efecto.s de . la
primeres acuya Orden pasó ú yaiiez'y al .
guarda de montea del distrita.

:Destines de estos, Yaiiez presentó
Ja escritura de venta de 1,500 pinos,
-fecl-iada e i Cañada del- HOYO á 4 der'''
Enero dé 1854, en quesesexpresan
me otorgantes Yatiez por una parte, y4
por otra Liliana Toyuela i ! por si y sita'
hijos; el Ayuntamiento y mayores con-.
tribnyentes por 1 .W' cantidad de .21,000
:reales que confiesan haber recibido, cu-.

cantidad parecia escrita con distinta
' Tetra•astinta, contó si hubiree sido puesta
despees -dejando claro al extender la es-
critura..

;En 24 de Octubre de 1855 se
menda) pasar al Tribunal Supremo _de
Justicia testimonio y nieto de culpa de
lo que resultaba de la • causa contra 'el
Gobernador Balsalobre,

Pidieronse explicaciones por el Su-
prento - Tribunal al • citado Gobernador,
quien en 30 de Enero de 1856 dijo
que no.habia tenido noticia de . las cortas
hechas en Itt;.,,C:iiiada del Hoyo hasta
despues de 'haber dejado el mando de
la provincia, pues anteriormente solo tu-
vo conocimiento de una Real tilden que
le fue -comunicada, en la cual se le au-
torizaba para la corta de pinos en la
cantidad que el Ingeniero. encargado de

• la ebra de la cárcel de Tarancon dijese
sernecesaria:para la misma lo cual no lle-
gó lä efecto por . las dificultades que se
presentaron; que, habiendo pedido expli-
caciones al Gobierno, y no liabiéndelas
tenida, -pasó la Real érden ä la Comi-
saria de montes para que se procedie-
ra ä lo que hubiera lugar para la for-
maeion de expediente; que despues de
estar terminado este le aprobó. pero en
seguida, considerando que el expedien-
se adelecia de defectos, suspendió la aovo-
bacion lo cual comunicó al Comisario,
que nada • sabia acerca de los deslindes
que se dejar, hechos en Cañada y Mon-
teagudo.

A. peticion fiscal vino ä los autos
la Real Orden citada por Balsalobre.
En ella cuya fecha es de 25 de Enero
de 1852, se autorizaba al Gobernador
de Cuenca para que facilitase ä la vi-
lla de Tarancon, de los montes del
Estado,, las maderas que necesitase para
la construccion de la cárcel; que se ins-
truyera expediente en que se hiciera
constar los arboles precisos para ella
que los empleados del ramo manifes-
taran de .que montes debían extraerse
y circunstancias para realizar la corta; que
fuesen de cuenta de l'atalucen los gas-
tos de corta •e conduccion, y' que se re-
mitiera al , Ministerio de Fomento el
expediente para que obtuviera la Real
.aprobac

El Fiscal en 24 de • Mayo dijo que los
abusos.cometdios por Rodriguez enla cor-
ta de los 1,500 pinos en las dehesas de
la Cañada puede imputarse áa•Balsalobie,
ä parte . de los actos que este practicó,
que la' -Real órden que obra en autos
solo- autoriza para cortar los pinos ne-
cesarios en montes del Estado para la
cárcel de Tal-ancora poro no en cantidad
determinada, sin formacion de expedien-
te y Real aprobacion; que esto seria lo
que hacia revocar la örden de corta de
800 pinos al dia siguiente de haberla autc7

los tre4 testigos referidos, uno fue Ig-
necio-a-Delgado, Secretario de Ayunta-
miento y uno do los que declararon
en la sumaria formada por el comisio-
nado del Gobierno civil de Cuenca en
Cañada del Hoyo; los otros dos son
de referencia á este; el expediente in-
tegro formado para la corta de 800 pi-
nos para el reintegro de las maderas
adelantadas Por Yariez para la cárcel
dejarancon, del - que aparece en efecto
quW estándose para verificar dicha cor-

; ta, la mandó suspender el Gobernador
¡Balsalobre, poniéndolo en conocimien-
no de la Comisaría, y esta en el del
interesado; una partida de bautismo
de D. José Rodriguez y otra do casa-
miento de Balsalobre, de las que se ve
que no existe entre ambos el paren-.
tesco de cuñados que se supone:

Vistos los nuevos datos unidos
al expediente:

Visto el art. 324 del Código pe-
- nal, en que se imponen penas de in-
habilitacion y multa al empleado pú-

!tilico que : directa 4-indirectamente so
aiatteresase en cualquier clase de contra-
to ú operacion en sque deba interve-

oeir por cazan de; -su- cargo:
Viste el art.-39 del mismo Có-

digo, en que se castiga con multa ä
los Jefes gubernativos ó económicos

• eaena, provincia 6 -distrito, que du-
rante el ejercicio de sus cargos se
mezclaren directa é indirectamente en
operaciones de agio, tráfico 6 gran-
jene dentijo. de los limites de su ju-
risdiccion ó mando, sobre objetos que
no fuesen producto de sus bienes:

Considerando que se halla evi-
dentemente demostrado por la escri-
tura presentada por Balsalobre, quo
las dehesas Arenisca y Prado Redon-
do no, eran deleemun de vecinos de
la Cañada del Hoye', como se ha supues-
to, sino de algunos de ellos; y con-
sideradas por lo tanto como de pro-
,piedad particular, por cuyo motivo
el Gobernador Balsabre no tuvo que
intervenir ' para nada en su corta, sino
para quedar enterado de que se iba
ä verificar la operacion para los efec-
tos que la ordenanza prescribe segun
lambí en aparece de los documentos
adicionados:

Considerando que, partiendo de es-
te principio la representacion que el.
Ayuntamiento de la Cañada se ha arro-
gado en este asunto carece de funda-
mento, y que hayan sido ó no abusi-
vas las cortas hechas en las mencio-
nadas dehesasas, de nada puede ni de-
be responder Balsalobre, puesto que en
ellas no intervino por razon de su car-
go, ni se mezcló en ellas para hacer
agios ó negociaciones, puesto que cons-
ta en el expediente se vendieron los
1,500 pintas 4 D. Ambrosio Yaiiez,
quien pagó 'su-importe al Ayuntamien-
to de Cañada, Juliana Toyuela y sus
hijos y mayores contribuyentes, 'Por
mano de Rodriguez, entre quien y
Balsalobre no existe el parentesco que
se ha supuesto por varios testigos:

Considerando que no puede ser-
vir de argumento contra Balsalobre la
concesion de corta de 800 pinos en
montes del Estado hecha á Yañez,
puesto 'que la revocó al dia siguiente
otorgada por creer que el expediente
no reunia los requisitos apetecidos, cu-
ya órden trasmitid ä la Comisaria, y
por esta se pasó oportunamente ä Ya-
tiez, sin que por consiguiente Balsa-
lobre pueda ser responsable de las cor-
tas que ilegaltnente se llevasen ä cae
bo por Yaiiez, pues babia hecho cuan-
to estaba al alcance de su autoridad
liara impedirlo.

Considerando que nada desfavo-
rable se determina contra .Balsalobre
-do las declaraciones del Ayuntamien-
to de Montengudo, ries ssDlelatatteri-
Di para que forma« , ennxtionte.iedc

corta de tinos pinos apara ~t'ir 'el
deficit de sularesupuesto1ktatnicipal,
fue con la clausula expersa7.de que se
formad confcrrme fi Ordenanza, en lo
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1
cual estuvo . 'el Gobernador dentrp del
circulo legitimo de sus atribuciones;
que las negociaciones que Serna pudie-
ra haber tenido con dicho Avunka,
miento para compras de pinosiuertiti
una cosa exclusivamente suya,;yitie'conS.
ta ademas què "si bien ',ärna abusó
déP . Mimbre- del Gobernador para're2.
'izar Mas 'claram-ente 'y
condiciones su -e4ectilacióti;-el ñismTÖ
Serna manifestó ilespues espon‘änea-'
mente que las palabra »iptrestiasi me
lo ordena» que usabaen , laelcerta ea
que r ecomendaba el pronto despacho
de ja solicitud de Sancliez eran upe.
pura redundancia, pues nad,44,1le...,
bia dado órdenes para .nada;

El Conse j o rèctiliando su " pri-
mer dict 'n,.opirìa pudiera Y. E. ser-
virse consulti a"S. M. se deniegu e
la autorizaciodlue el Supremo Tri-
bunal de Justici44olicita.»

• Y habiéndose dignado S. M. la
Reina ( q. D. g. ) resolver de confor-
midad conlo . consultado por el Con .... •
sejo, de Real órden lo comunico ä
V. E. para su inteligencia y efectos
co rrespondientes. Dios guarde ä Y. E.
muchos años. Madrid 23 de Jimio de
1857.-.: Cándido Nocedal.—Si... Minis-
tro de 'Gracia

. Circular3 núm. 4250.

Sr. 'Cobernador de -la provin-
cia de,Cádiz ha 1içLido á los. ..lcal-
desde..,- "la misma la,;ufflifestacien-que
aparece cii el, Ifoletirx extraordinario
del dia 8 . que lia..dieigide' igualmente
a Ate Gobierno y che« 	 ,

la P
»Boletin ùfie e4traordinario de

reviticia. de .i. Cádiz.,H.---,Miercoles 8 de
Julio de . 1857.-7=-Gebierno.„ Civil de la
provincia de Cáäiz.,--,La faceion repu-
blicana qee procedente de la provin-
eia de .,Sevilla, -invadió la que tengo
la honrai(e - mandar, no existe ya.,Ba-
tidos á lao4nrriediacienes do- Benaojan
por lmti;91;)ais," hAles del.Ejéreito y fuer-
za . hetietnéritp ,.de -.la Ctuardia civil de
la línea:de ' ;10:lve,ra; los . rebeldes han
huido á . la desbandada, y muchos de
.ellos han sido aprehendidos, contán-
.dose entre los .prews los dos gefes
principales de la faecien, , Caro y_ Le-
valle, euya eaptura se debe & la Guiar-
cha civil y. -paisanos -de esta provincia.
Los pueblos :bar' vuelto. á recobrar la
P . inoin,entáneamente alterada: la
paz que,,ä. el -mas grande de los be,J.pellejos , á ena conservaeion consagra
sus .efuerzos: . el Aobieepo .de S. M.

Pay me t(.?(;a. cumplir ,un deber
muv grato para:mí, Imeiendo, conocer
al Público cuán- satisfecho estoy de la
eficaz .cooperaeion que .he encontrado
durante las circunstancias que acaban

.pasar, en las autoridades ..de los pue-
blos v personas con quienes_ he teni-
do qt t̀e, entenderme, y en la Guardia
civil y Carabineros, que han obrado
tan acertada y activamente á las órde-
nes de mi autoridad: así como en lös
pacíficos moradores de esta provineia
tan leal corno sensata.

Todos me han dado relevantes prue-
bas de,su adhesion al Trono de nuestra
augusta Reina, de strfidelidad al Go-
bierno, de su respeto . profundo á las
levas y de su vivo interés por la cau-
sa' del Orden público. A todos debo
la singular satisfaccion de poder de-
cir :con orgullo, con ese legítimo- or-
gullo' que :hace -consistir la própia
gloria en la gloria de los_demas.., que
en la provincia de Cádiz, Momentá-
neamente invadida por hordas de ban-
didos, que á la sombra de una ban-
dera política, pretendian en vano jus-tifi9r . sus Criminales y sangninarios

han bastado las leYes comu-

nes, para sostener la tranquilid.antre
sus honrades, habitantes, sinque cons-
te que une 'solo se haya incorpora-
do á las filas de la, r,ebelion, si no
que han hallado lös 'invasores una
energica,resistencia, que ha eonteibui-
de á afficilr . el di ta de su.
çastigo.

En ningún pueblo de esta, , pro-
34ncia de los . , que se Jran , visto; :ame-
nazados por les revolucionarios lian
podido penetrar. Su actitud 1eal3; der,
cidida los ha „salyado del robe y del
piliage, qUe . de otro modo habrian te-
nido que sufrir.

se„lia. hecho ver una ,v,e mas,
que sean los que fueren los cempro-
miSos y los peligros que puedan ofre7
cer las circunstancias, el verdadero
interés de los pueblos está,en tomar,
aquella actitud, que es á la vez la de
su deber. 	 .

Procure .V. S. renovar , estas ideas
en el ánimo' de sus administrados; ha-
gay. S. comprender ;cuánto les 'im-
porta Continuar dando al país ejemplos
tan dignes como los que han ofre-
cido esta :vez con su noble y decidi5-
da conduela, , y reciba Y. S., eis, fin,
y reciba .toda esa poblacion, las seguri-
dades de mi gratitud.. por su . servi-
cios prestados, A que. :estaba resuel,
to á prestar. A. iodos doy las graçi4e
en nombre de S. M. y de su Cobier-
no. A todos me complazco en mani‘
festar cuán lisongero me ha sido ver
confirmada durante 1, crisis pasage-
ra de estos dias i .14 ,41t4, y merecida
opinion que se tiene de la sensatez
y cultura nunca desmentidas de los
habitantes de la provincia de Cádiz.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Cádiz 8 de Julio de 4857.—Manuel Ca-
no 	 Alcalde 	 »

Lo que . he dispuesto se inserte en
este periódico oficial para mas cono4
cimiento de los habitantes de esta .;pro-
vincia del merecido fin que tuvieron
los rebeldes.

Córdoba 1 1' de Julio de 1857.
,Juan Francisco Gil.

Circular núm. 121'7.

Prevengo ä los Sres. Alcaldes,
fuerza de la Guardia civil y mas de-
pendientes de mi autoridad, procedan
ä la detencion de una yegua de las
señas que ä . 'continuacion se citan y
de la propiedad de D José Casado
vecino de Espejo, remitiendola si fuese
habida, así como las personas en et.i.7
yo poder se encuentre si apareciesen
sospechosas ä disposicion . del .Juzga
do de instancia del distrito de la
derecha de esta Capital.

Córdoba 8 de Julio de 1857.--
Juan Francisco Gil;

Señas.

Horra, menos de 7 cuartas, do-
mada, castaña con manchas en los
costillares como de haber tenido usa-
gre, herrada.

Circular núm. 1218.

Prevengo ä los Sres. Alcaldes
fuerza de la Guardia civil y mas de-
pendientes de mi autoridad, intenten
el descubrimiento del dueño de las
caballerías cuyas señas se citan á con-
tinuacion, así corno las personas que
resulten autores del robo de la misma,
dando de todo conocimiento al Juzgado
de I.° instancia de . ,Alera por el que se
sigue causa al efecto. Igualmente .se
e,eivir4u. dar conocimiento al mismo

Juzgado los -Sres. Jueces de 4. 8 ¡LIS-
tancia de esta provincia que confi-
rmen causa sobre el mismo particu-
lar.

Córdoba 8 de Julio de 1857. —
Juan Francisco .Gg..

f
Señas.

Pelo tordo rucio, nevada por
la crin, calzada de los pies, pelos
blancos en la caña de la mano de-
recha en su parte media posterior.
Tatubien tiene rodeadas las cuartillas
de las manos con pelos blancos, abun-
dando mas en la izquierda, edad 4
años, alzada 7 cuartas y herrada.

Circular núm. 1219.

; Hallándose depositada por el Al-
calde de Aguilar una caballeria de las
señas que ä continuacion se citan que
apareció en aquel término y sitio del
Romeral y Chaparral, se hace saber
en este periódico oficial para que se
deduzcan ante dicho Alcalde las opor-
tunas reclamaciones.

Córdoba 8 de Julio de 1857. —
Juan Francisco Gil.

	

¡Eft,, ․);`,41!$ uì 	 señas.

	

. 	 •

Un mulo tordo oscuro, cabos id
capon de uno, '10 años, talla mas
de 7 cuartas y herrado con el que se
figura M, una .iilsera antigua en
el opcipital del lado dorecho, dos ci-
catrices en la parte anterior de las
rodillas, un sobre-hueso en la mano
derecha, tutnorosos los menudillos de
los pies, y en particular el derecho,
varias cicatrices en la espalda como
de haber tirado.

Circular núm.

Prevengo ä los Sres. Alcaldes,
,fuerza de la Guardia civil y mas de-
pendientes de mi autoridad, proce-
dan á la captura de los quintos de-
sertores de la Caja de esta Capital,
cuyos nombres y señas se citan á
seguida, dirigiéndolos con las segu-
ridades de costumbre, si fuesen ha-
bidos, ä disposicion del Sr. Gober-
nador militar de esta provincia.

Córdoba 9 de Julio de 1857.—
Juan Francisco Gil.

Señas.

José tierez Abalos, hijo de otro
y de Josefa, natural de Priego, de
20 años de edad, de oficio del cam-
po, estado, soltero, pelo castaño os-
curo, cejas al pelo, ojos melados,
nariz regular, barba regular, boca id.,
color trigueño.

Francisco Illescas Jimenez, hijo
de Juan y de Andrea, natural de
Puente Genil, de edad de 20 años,
oficio del campo, estado soltero, pelo
castaño, cejas al pelo, ojos pardos,
nariz regular, barba poca, boca re-
gular, color trigueño.

Francisco Cabezas Gonzalez, hi-
jo de Manuel y de Rufina, de 20
años de edad, : de oficio del campo,
estado soltero, pelo castaño, cejas al
pelo, ,ojos melados, nariz regular,
barba id., boca regular, color tri-
gueño.

Juan Äranega Perez, hijo de
otro y de Ana, natural de Castro
del Río, de 20 arios de edad, ofi-
cio del campo, estado soltero, pelo
castaño oscuro, cejas al pelo, ojos
garzos, nariz regular, barba ninguna,
boca resular, color, trisueüo.

Circular núni. 122.4.

Prevengo ä los Sres. Alcaldes,
fuerza de la Guardia civil y mas de-
pendientes de mi autoridad procedan
ä la captura del quinto desertor Juaa
Muñoz Aguilera de las señas que se
citan á continuacion, dirigiendolo si
fuese habido ä disposicion del Sr. Go-
bernador Militar de esta provincia por
cuya autoridad es reclamado.

Córdoba 9 dä Julio de 1857—

	

Juan Francisco Gil. 	 1

Señas.

Hijo de Francisco y de María,
natural de Iznajar, oficio del campo,
edad 20 años, pelo castaño, ojos me-
lados, cejas al pelo, color moreno,
nariz abultada, barba lampiño, boca
regular.

Circular núm. 1225.

Prevengo ä los Sres. Alcaldes
Constitucionales de los pueblos de esta
provincia, fuerza de, la Guardia civil y
mas dependientes de mi autoridad,
intenten la detencion de la caballería
cuyas señas se citan á continuacion,
de la propiedad de Patricio Fernan-
dez, vecino de Posadas, remitien-
dola si fuese ;habida al Juzgado de
La instancia de Posadas.

Córdoba 9 de do Julio de 1857,,
—Juan Francisco Gil.

	

Señas. 	 -)

Un mulo de 4 años, entero, el
menudillo del pié derecho mas grue-
so que el otro, y sin hierro.

Circular núm. 1242.

Prevengo ä los Sres. Alcaldes,
fuerza de la Guardia civil, y mas
dependientes de mi autoridad, proce-
dan ä la detencion de las caballerías
y efectos que se citan á continuacioa
y ä la captura de los desconocidos,
cuyas señas se espresan igualmente,
autores del robo de dichas caballe-
rías y efectos ä Francisco Salinas y
Antonio del Rosal, el dia 10 del cor-
rientes

Córdoba 11 de Julio de 4857.--
Juan Francisco Gil.

Señas de las caballerías y efectos.

Dos mulas, una negra y otra
roja, la primera cerrada y la segun-
da de 3 años con los brazos rayados.

Dos capotes de monte, 105 rs.
y unas botas de becerro.

« Id. de los ladrones.

Cuatro desconocidos, uno con
escopeta, bestidos dos con pantalo-
nes y los denlas ,,con calzon corto;
uno como de 45 años y los otros de
unos 35,

e.....11.144•nnn

Circular núm. 1231..

Por una equivocacion se inser-
tó la circular que sigue, en el núm.
116, espresando ser los precios para
el mes de Mayo, debiéndo decir para
Junio; por lo que se reproduce ä fin
de evitar confusiones en su aplicacion.

El Consejo provincial cumpliért-
do con lo dispuesto en el art. 3.° de
la Real Orden de • 22. de Marzo. de

•4?
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285.15
28546
2851.7
28548
2854.9
28550
28551
28552
28553
28554

- 28555.
•28556
28557
28558
28559
98560
28561;
98562
28563 -

Maria Perez:'
Francisca Ruano.
Maria _Recio.-
Maria Rios.
Concepcion Roda.
Francisca Ruiz.
Mónica Rodríguez,
Rafaela Ruiz.
Beatriz Romero,
Ana Romero'.
Maria Rueda..
Luisa Serrano.
Carmen Sevillano.
.Socoero. Trugillo. 	 •

Joagnina • Tejeito.
Antonia Valle. •
Ataceli.
Clara Veles.
Josefa Zamorano.

ai al

?::0 ha probilids) en union con
Comiaario de Guerra, ä señalar

los precios ä que deben abonarse
a loa. pueblos de esta provincia,
lea especies -suministradas ä las tro-
pas del Ejercito y Guardia civil, en

inea de Junio úlsiwo y son los si-
aureule:

Rs. 'Cénts.

1 a racion de pan de li-
bra y: media ä 	 . 1 50

La fanega de cebada ä . 43 33
La dril de aceite á 	 • 45 92
La (a) de paja á 	 • 2 57
La (ID. de leña ä 	 . 1 27
La " de ea rbon á 	 . 	 95

Lo que se inserto en este periei-
dieo para conocimiento de todos los
Alcaldes de los pueblos de 'esta pro-
vincia y efectos correspondientes.

Córdoba 10 de Julio de 1857.—
El Presidente, Juan Frene/seo Cd.—
Emilio Manuel de Ortega, Srio.

Junta de la Deuda priblira.

Circular núm. 1236.

Relation nihn e,.

Ces interesados eontirma-
cion se eapresan, acreedores al Esta-
da. - por debitos'procedentes de *la Deu-
da del personal, pueden acudir por si
o por medio de persona autorizada al
efecto en la forma que previene la
Real Orden de3 . de Febrero de 1856,

la TesOreiria de la DireeCion .gene-
:al de la Deuda, de 10 á 3 en 'los ?lías
no feriados, á recoger los créditos de
dicha Deuda que se han emitido
irtud alelas liquidaciones practicadas

por la €'1.,ontailltría de Hacienda públi-
ca provincia; 'en el concepto de
que previamente- han de obtener del
Departamento deliquidacion la factnra
que 'acredite su personalidad, para
lo cual habrán de manifestar el' nú-
hiero de salida de sus respectivas

eidaeiones..

Númervils

satidadzias

quidacie-
bes. 	 Soleares de los iuterendos.

CÓRDOB.i

D.' Maria Hurtado.
Dolores Hurtado.
Teresa Huerta,
Rosalia Hidalgo.
Isabel :Huertas.
Dolores :Lopez..
Joaquina Lopez.
Antedije Lopez.
Antonia Lozano.
Bárbara Lopera
Maria Lucena.
Dolores Martinez.
'Isabel Muñoz.
Maria Montero.
Josefa Muñoz.
Carmen Murga.

- Francisca Muñoz Baena.
Carmen Melgar.

'María Josefa Melgar.-
- Juana Moler°. -

Nicolasa • Moriana. .
Maria Muñoz,
Isabel Merino.

U. >e-Muñoz .Baena.
1•) •' 31,aria..Ordoiíez.

Francisca Ocaña.
Rafaela Pasillas.
Maria Prieto.
Carmen Porras.

. Madrid Julio :de 1857.,
V.' 11..=-E1 Direetor general Presi-
dente, Ocaria.,---El Secretario, Angel
F. de Heredia.

AI1JTA1IENTO1

Ayuntamiento Constitucional
de Palma.

'Circular RAM. 1246.

I). Juan del MOMO. Alcalde
Constitucional de esta Villa de Palma.

llago saber: que constituida Aa
Junta pericial de la misma que ha.cle
proceder inmediatamente ä la forma-
cion da amillaramiento .6 apéndice
que ha de servir de base para • el
repartimiento de la conteibucion ter-
ritorial del afro próximo de 1858,
se previene ä todo contribuyente ve-
cino ó forastero, presente relacion de
las alteraciones que haya tenido en
su riqueza, en la Secretaría de este
Ayuntamiento ea aérraino de .15
dias contados desde la insercion de
este anuncio en el Buletin oficial de
la provincia; en la inteligencia que
de no hace lo le parará el perjuicio
que haba lugar

Palma y Julio 8 de 1857.—Juata
del Alarno.—José Lopez Rodriguez,
Siga.

Alcaldia Constitucional de
Doña Meneia.

Circular núm. 1217.

D. Francisco Moreno Ruiz, Co-
mendador de la Real y distinguida
Orden de Cärles 111; Alcalde y Pre-
sidente del Ayuntamiento Constitu-
cional de esta Villa.

Por el presente, se notoria 5 es-
tos vecinos y forasteros hacendados
en su tértnino, hallarse concluidos 'en
borron los repartimientos de la con-
tribucion de consumos y de arbi
trios Provinciales y Municipales res-
pectivos ä esta Villa y año actual, y

queel Ayuntamiento de mi presiden-
cia ä ha acordado esten de manifiestos
en su Secretaria por término de'
dias para oir de agravios ä los con.;
tribuyeines contra quienes puedan ha-.
berse inferido, parandole el perjui-
cio que haya lugar ä los que pasa-
do dicho término no hubiesen forma-
lizado reclamacion alguna.

Dona Mencia 9 de. Julio de •1857.>
—Francisco Moreno Ruiz.—liarno&
Jimenez, Srio.

;

Alealdia 'exiiIstitsic;onal
V illaAel

Grentaij núm. 1218:

D. Sebastiati Cria Cerezo, Al-
Calde y Presidente'Interinti'del Ayun-
tamiento Constitucional de esta-villa
del *Río. 	 • a

• Hago saber: que finálizande en
15 de Agosto PróXimiS' el arreada-
Miento de las del-rezas Boyar .alte'y
baja, pertenecientes 'el caudal del
Comun de vecinos, 'Y 'cuycP terreno
se halla dividido en'Suertes de* 5
&S" se sacan de- nuevo ä
pública silbaste para su .árrieride por
6'- iffios que 'darán principid'en' re-
ferido dia 45 de Agosto próximo; ha-
biéndose señalado* para su primer té-
mate de 'pujas' Ranas el dia 30 'de
Julio inmediato, para el 2..de dieitnns

medios el 15 de Agosto, y para
la paja del I.° el 23 del "mismo,
deScle las 9 ä las 12 'de la mañana
y bajo las condiciones que estarán de
manifiesto en la Secretaria. Y para
conocimiento de los licitadores que
quieran interesarse en clichti' arrien-
do se fija el'presente en Villa :. del Rio
ä 28 de Junio de 1857 —Sebastian
Criado.—P. A. D. A., Frariciado Ju-
rado.

JUZGADOS.

Circtilai núm. 1213.

D. José Antonio de Cires y Rodri-
gvez,' Juez de I.° instancia de esta vi-.
¿la y su partido.

Por el presente, se escita el celo
de las autoridades de la provincia de
Córdoba, para que procedan á la bus-
queda de tres caliallerias, mayores, de la
propiedad de Juan y Antonia Pizarro,
vecinos de la Pu. ebla del Maestre. , que
les fueron hurtadas en Urinino de esta
villa, la noche del 23 de Julio últi-
mo, y son sus señas: un mulo rayano ä
la marca, pelo negro algo claro, un lu-
nar en la mano dereeha, y en la oreja
derecha un agujero redondo, de 6 ä 7
años: otro mulo mediano de la misma
edad, pelo castaño claro con dos lunares
blancos en la cruz; y otro .mobino de 5
ä 6 años, mediano, cerrado de quejon y
descubierto, cuyos semovientes se re-
mitirán ä este Juzgado Jon sus conduc-
tores en el Caso de ser habidos.

Dado en fuente de Cantos á 5 de
Julio de 1557.—José Antonio de Cires.
—El actuario, Joaquin de Sanmartin.
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D. José Genaro Gutierrez de
Caviedes, Secretario de S. M., y
Auditor de Marina honorario, Ca-
ballero de la Real y distinguida Or-
den Española • de Cáries III y Juez
de primet'ä instancia "del distrito de
la izquierda de esta Capital.

Por el presente, hago saber: que
en mi Juzgado y por la Escribania
del infrascrito se ha formado espe-
diente ä instancia de la Sra. ; D. Tri-
nidad Pareja y Rojos, Marquesa viu-
da de • las Escalonias corno curado-
ra de' su , hijo primogénito el Sr. D.
Manuel - Gutierrez de los Rios y Pa-
reja, en solicitud de que ä nom-
bre de este se le dé la posesiee
del título de Marqués de las Escalda;
Mes y de las denlas prerrogativas y

lj preeminencias de honor, 'en que ha
! sucedido por muerte • de su Pudre el

Sr ZIclosé *Gutierrez de los Rios
Goicutt ,rile flores; en el cual y con
vista de los documentos ä I traí-
dos be dictado en el dih de ayer

1•e
el auto siguiente. 	

.

«Resultando de los documentos
presentado, y ecsibidos con el es-
crito antecedente que el Sr, . D. Jo-
sé Gutierrez de los Rios Gornez de
Boreaa vecino que fue de esta ciudad;'
estabael die nueve de Marzo últi-
mo, en que•nauriö, en posesion del
título de Marqués de las Escalonias
que usaba, y que le habia sido
rehabilitado por Real cédula de vein-
te de Setiembre de mil ochocien-
tris cideuenta, para él, sus >hijos y
suceacires legitimos, nacidos 'de legí-
timo matrimonio, por el árden de
sucesion regular, •así corno de los
patronatos, distinciones. prerrogati-
vas de honor y demas derechos
que le correspondieron por muer-
te de su Padre el Sr. D. Manuel
Gutierrez de los Rios, procedentes
del Mayorazgo de las Escalenias,
qne poseia, fundado por D. Lope
Gutierrez de los Rios, y sus agre-
gados, y que por cláusula espresa
del testamento otorgado en el mis-
mo día y bajo que falleció, llamó
ä sucederle ä sti ' hijo 'legítimo y
primogénito, y de la Sra. D.' Tri-
nidad Pareja y' . 'llojas. su legitima
espose. Don Manuel Gutierrez de los
Rios .y Pareja, Gornei de Bores y
Rojas-l ; quien por ministerio de la
leyeile ha transferido la posesion ci-
vil y natural del espresado título de
Marqués de las Escalonias, prerro-
gativas de honor y demas derechos
de sangre reservades al sucesor di-
recto por las de desvinculacion, dese
de elle al susodicho Sr. D. Manuel G u-
tier rez de los Rios y Pareja, y en su
norebre y representacion 5 su Sra. Ma-
dre corno 811 curadora adbona, car-
go *que le está discernido por su
menor edad, la posesion real, cor-
poral vel cuasi que solicita; para lo
tual se confiere comision en forma al
Sr. Antonio Garcia de Mesa, Se-
cretario honorario de S. M., Escri-
bano ante quien pasan estas actua-
ciones, y quien la dará asistido del
Alguacil del itugaido Francisco Ur-
bano, y hecho, dese cuenta.»

Y dada la posesion en este dia, le
beaunandado publicatapara que el que
se crea con derecho á . reclamar con-
tra ella, lo haga en este Juzgado y
Escribanía dentro del término de se-
senta dias ä contar desde el en que
este edicto se inserte en el Boletín
oficial, bajo 'los apercibimientos de
derecho.

Córdoba ä 10 de Julio de 1857.
—José GenaroGutierrez de Caviedes.
-.Por mandado del Sr. Juez, An-
tonio García de Mesa. 	 •

ANUNCIOS.

SUSCR1CIONES.

Desde 1.° del corriente mes
de Julio se eiseribe eate pe.;
riódico en la imprenta Lito-
graüa de D. Fausto Garcia Tena.

CÓRDOBA:

Imp. ei Lib. de -D. Rafael Arroyo,
al!e Ambrosio de Morales núm . 8-
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